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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

FIJA DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL ARTE DE PESCA DE
CHINCHORRO PARA EL RECURSO CORVINA, DESEMBOCADURA RÍO MAIPO,

REGIÓN DE VALPARAÍSO
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 2.167 de esta Subsecretaría, fíjanse las siguientes dimensiones y
características del arte de pesca de “Chinchorro” para el recurso Corvina, en la desembocadura
del río Maipo, provincia de San Antonio, Región de Valparaíso:

 
a) Extensión máxima de 250 metros de largo por 6 metros de alto.
b) Material nylon monofilamento.
c) Apertura de malla de la red deberá ser entre 1,5 y 5 pulgadas.
d) Apertura de malla del copo de la red deberá ser entre 1,5 y 4 pulgadas.
e) Sólo se permitirá una red por embarcación.
 
La operación del chinchorro deberá ser manual, es decir, no tecnificada.
El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 12 de septiembre de 2025.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura.
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